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LA PRESIDE§TA

CONSIDERANDO:

Que, la comunidad de la PARROQUIA SAN JUAN DE JUANA DE ORO,

iurisdicción del Cantón Pueblovie-io, Provincia de Los Ríos, se apresta
A CONÍnCMOTAT Cl CENTES,IMO SEXAGESIMO SEPTIMO
ANMRSARIO de creación;

eue, el compromiso y activa participación de 1a población ha posibilitado
s'lt desarrollo inteeral. basado en los sisnificativos requr§o§
naturales, históricos y culturales, que posicionan a la PARROQUIA
sAN JUlu{ DE Jrt,ANA DE ORO como un referente de
emprendimiento Y Progreso;

eue, con maniliesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
púb1ico el reconocimiento a la comunidad de 1a Parroquia San Juan
de Juana de Oro, por su peñnanente disposición de trabajo y lucha
para avaÍLzar en la construcción de mejores condiciones sociales; y,

En ejercicio de sus atribr"to."*h"UERDA:

SALUDAR a las autoridades y habitantes de la PARROQ(IIA SAN JtfAI[
DE JUAITA DE ORO, jurisdicción del Cantón Puebloviejo, Provincia de Los
Ríos, al celebrar e1 CprtÉ:s¡Mo sExAGÉ:SrUO SÉpt¡tUO ANI RSARIO
de creación, hecho que motiva el júbilo y homenaje de la sociedad.

Dado y suscrito en 1a sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los cinco días del mes de
noviembre de dos mil trece.

RITTADEITTIRA BURBAIYO
Presidenta
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